
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"
LEY No. 24682 ¡ -'•

'"fi.no el Diálogo y la Reconciliación Nacional"

ORDENANZA MUNICIPAL N" O25-2018-MPH/A.

Ayacucho, 24 de julio de 2018

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en Sesión Ordinaria de
fecha 13 de julio de 2018, mediante Acuerdo de Concejo NQ 075-2018-MPH/CM de fecha 13
de julio de 2018, sobre el Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 2018-2022 (Programa Municipal
EDUCCA) del Distrito de Ayacucho; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú y
su modificatoria por la Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015, concordante con el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se
establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Articulo 2°, inciso 22) de la Constitución Política del Perú, establece que es deber
primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; y el Artículo 67° señala que el Estado
determina la política nacional del ambiente promoviendo el uso sosteníble de los recursos
naturales;

Que, según los Artículos 195° y 197° de la Constitución Política del Perú, las
Municipalidades son competentes para regular - entre otros - las actividades y/o servicios
de educación, medio ambiente y cultura; así como para promover la participación
ciudadana;

Que, el Artículo 8° de la Ley General del Ambiente N" 28611, establece que las políticas y
normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de
conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar
concordancia entre sí:

Que, el párrafo h) del inciso 127,2 del Artículo 127° de la Ley N° 28611, establece que el
Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes
entidades del estado para el cumplimiento de la Política Nacional de Educación Ambiental
teniendo entre sus lincamientos orientadores desarrollar programas de educación ambiental,
como base para la adaptación e incorporación de materia y conceptos ambientales, en forma
transversal, en los programas educativos formales y no formales de los diferentes niveles;

Que, mediante Decretos Supremos N° 017-2012-ED y N° 016-2016-MINEDU se aprueban la
Política y el Plan Nacional de Educación Ambiental, como instrumentos de obligatorio
cumplimiento para orientan las actividades públicas y privadas sobre promoción de la
cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégieo de desarrollo del país;
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Que, el Artículo 82° inciso 13 de la Ley N° 27972, concede a las municipalidades como
competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el regional
promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del
ambiente; y en el párrafo 3.3 del numeral 3 del Artículo73°, dispone que son competencias y
funciones específicas generales de los gobiernos locales promover la educación e investigación
ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles;

Que, el Artículo 9° inciso 7 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, concede
atribuciones al Concejo Municipal para aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus
instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional;

Que, según el ítem 5 Estándares de Cumplimiento de los Lincamientos de Política del Decreto
Supremo N° 017-2012-ED; la Política Nacional de Educación Ambiental es un instrumento de
cumplimiento obligatorio que orienta las actividades públicas y privadas en el marco del
proceso estratégico de desarrollo del país;

Que, la Municipalidad Provincial de Huamanga, requiere dotarse de una ordenanza que
establezca un marco de acción claro, específico y contextualízado en materia de educación,
ultura y ciudadanía ambiental vía lincamientos y actividades que contribuirán directamente a
s objetivos del desarrollo sostenible local, regional y nacional;

e, estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del Artículo 9°
y Artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con el voto
unánime de los Regidores del Concejo Municipal, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUAMANGA 2O18-2022 (Programa Municipal EDUCCA)

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Ordenanza Municipal que Aprueba el programa
unicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de
arnanga para el periodo 2018-2022 (Programa Municipal EDUCCA), contenida en el Anexo

la que forma parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza.

TÍ CULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Ecología y Medio Ambiente en
coordinación con la Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental, Sub Gerencia de
Juventud, Educación y Deporte y Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, y demás órganos
administrativos de la Municipalidad Provincial de Huamanga relacionados con su
irnplementación, accionar y ejecución del Programa Municipal EDUCCA.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a fin de
designar un presupuesto cada año; para dicho programa propuesto con la finalidad de cumplir
con el plan de acción anual aprobado.

ARj1cyLO__CUARTp.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 022-2015-MPH/A sobre
Ordenanza Municipal que Aprueba el Programa de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de la Municipalidad Provincial de Huamanga (Programa EDUCCA- Huamanga).

ARTÍCULO QUINTO.- CONVOCAR la participación activa del conjunto de instituciones y
organizaciones locales, identificadas vía el Sistema Local de Gestión Ambiental (CAM, Grupo
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Técnico), en la implementación del Programa Municipal EDUCCA-Provincia/Distrito. Dicha
participación comprende su intervención en las actividades y tareas, como también las
capacidades y responsabilidades que puedan comprometer a cada Plan de Trabajo Anual.

ARTÍCULO SEXTO.- ESTABLECER la realización anual de una evaluación y reporte público
de los resultados de cada Plan de Trabajo, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y
mejoras en el Plan, de Trabajo del año siguiente. Al final de cada período de gobierno
corresponde hacer una evaluación y reporte público de los resultados logrados con el
Programa Educca, así como proceder a su actualización o reforrnulación.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ALCANZAR la presente Ordenanza Municipal y su Anexo 1 al
Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la
implementación de los objetivos de desarrollo sostenible, de las políticas y normativa
ambiental vigentes, la evaluación del desempeño ambiental local, así corno su difusión vía el
informe nacional del estado del ambiente.

ARTÍCULO OCTAVO.- AUTORIZAR a la Oficina de Secretaria General la publicación del texto
L i r\ ̂ Aprobatorio de la presente Ordenanza en el Diario Oficial de mayor circulación de la localidad

encargar a la Subgerencia de Sistemas y Tecnología de la Municipalidad Provincial de
^'V^^^/^/Huamanga la publicación del íntegro de este documento de gestión en el portal institucional
XSfog?' www.munihuamanga.gob.pe) para su difusión.

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER la vigencia de la presente Ordenanza Municipal al día
siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la ciudad y en la página web de la
Municipalidad Provincial de Huamanga.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, fUBLIQUESE Y CÚMPLASE.


